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 De conformidad con las instrucciones publicadas al respecto, el Reino Unido 

desea ejercer su derecho de respuesta para contestar a una declaración del distinguido 

representante de la Argentina. 

 El 19 de septiembre, durante el debate general, en relación con el tema 8 del 

programa del septuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General, el 

representante de la Argentina hizo referencia a la soberanía del Reino Unido sobre las 

Islas Falkland, por lo que el Reino Unido desea que la siguiente declaración se incluya 

en el acta oficial de las deliberaciones: 

 El Reino Unido mantiene una relación moderna con las Islas Falkland y con 

todos sus territorios de ultramar que está basada en la colaboración, los valores 

compartidos y el derecho del pueblo de cada territorio a determinar su propio futuro. 

La posición oficial de la República Argentina es que el pueblo de las Islas Falkland 

no reúne las condiciones para ejercer el derecho de libre determinación, y busca 

activamente aislar al pueblo de las Islas Falkland con medidas políticas y económicas. 

Este comportamiento es absolutamente incompatible con los principios consagrados 

en la Carta de las Naciones Unidas y no es el comportamiento que esperaríamos de 

una democracia. La reivindicación de la República Argentina sobre las Islas carece 

de fundamento, ya que las Islas nunca han sido administradas legítimamente por la 

República Argentina ni han formado parte de su territorio soberano. La Argentina 

suele hacer referencia a las declaraciones regionales de apoyo diplomático para que 

se entablen negociaciones sobre la soberanía sobre las Islas Falkland, así como a 

resoluciones de las Naciones Unidas. Sin embargo, ninguna de ellas modifica ni 

atenúa la obligación de las naciones de respetar el principio de libre determinación, 

que es jurídicamente vinculante. 

 En 2023 se cumple el décimo aniversario del referendo de los isleños de las Islas 

Falkland sobre su estatus. El resultado del referendo (con una participación del 92 %) 

fue que el 99,8 % de los votantes querían mantener el actual estatus de las Islas como 

territorio autónomo del Reino Unido. El referendo fue supervisado por observadores 

independientes del Canadá, los Estados Unidos, Nueva Zelandia, el Uruguay, Chile y 
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el Brasil. La población de las Islas ha dejado, pues, claro su deseo abrumador de seguir 

siendo un territorio de ultramar del Reino Unido. Por lo tanto, no puede haber diálogo 

sobre la soberanía a menos que los habitantes de las Islas Falkland así lo deseen.  

 El Reino Unido no está militarizando las Islas Falkland. Nuestras fuerzas en el 

Atlántico Sur solo tienen carácter defensivo y mantienen una dotación justa para 

garantizar la defensa de las Islas Falkland contra cualquier posible amenaza.  

 El Gobierno del Reino Unido apoya el derecho de los isleños a desarrollar sus 

recursos naturales para su propio beneficio económico. Ese derecho es parte 

fundamental de su derecho a la libre determinación, que figura expresamente en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

 El Gobierno de la Argentina afirma haber presentado una propuesta de nueva 

cooperación en el Atlántico Sur a principios de este año. En lugar de proponer una 

nueva agenda, la Argentina se retiró unilateralmente del comunicado conjunto del 

Reino Unido y la Argentina de 2016. 

 El Reino Unido lamenta que la Argentina haya decidido retirarse del 

comunicado conjunto de 2016 y la forma en que decidió hacerlo. El objetivo del 

comunicado conjunto entre el Reino Unido y la Argentina era construir sobre una 

agenda bilateral positiva entre nuestros dos países. El comunicado abarcaba diez 

grandes temas, entre ellos la consulta política de alto nivel y la cooperación en materia 

de ciencia y tecnología, derechos humanos, arte y cultura y comercio bilateral.  

 Uno de esos diez se refería a la mejora de nuestra cooperación en asuntos del 

Atlántico Sur de interés para ambos países. Ello incluía reducir los obstáculos que 

limitaban el crecimiento económico en las Islas Falkland, establecer un enlace aéreo 

comercial entre São Paulo (Brasil) y las Islas Falkland, compartir datos sobre la 

ordenación de la pesca y permitir que los proyectos humanitarios identifiquen 

mediante análisis de ADN a los soldados desconocidos muertos en 1982. El Gobierno 

de la Argentina afirma que el Reino Unido no ha cumplido sus compromisos; eso, 

francamente, no es cierto. De hecho, desde 2019, la Argentina: a) no ha levantado los 

obstáculos que limitan el crecimiento económico de las Islas Falkland; b) introdujo 

sanciones contra las empresas de hidrocarburos que pretendían hacer negocios con 

las Islas; c) puso fin al intercambio de datos científicos para la ordenación de la pesca; 

y d) bloqueó la reanudación del vuelo comercial entre São Paulo y las Islas Falklands. 

Las decisiones de la Argentina de retirarse del comunicado de 2016 se produjeron 

justo cuando el Reino Unido y la Argentina estaban ultimando un acuerdo para la 

tercera ronda de un proyecto en las Islas Falkland para identificar los cuerpos de los 

soldados argentinos que murieron en el conflicto de 1982. 

 El Reino Unido desea mantener una relación constructiva con la Argentina y 

considera que ello redunda en nuestro interés común. No podemos permitir que se 

intimide a una pequeña democracia insular, como las Islas Falkland. El Reino Unido 

no transigirá en lo que respecta al derecho de los habitantes de las Islas Falkland a 

decidir su propio futuro. Hemos sido, y seguimos siendo, muy claros al respecto con 

la Argentina. 

 El Reino Unido no tiene ninguna duda acerca de su soberanía sobre las Islas 

Falkland y las Islas Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos 

circundantes de ambos territorios. El Reino Unido se mantiene firme en su apoyo al 

derecho de libre determinación de los habitantes de las Islas Falkland. Este derecho 

está consagrado en la Carta de las Naciones Unidas y en el artículo 1 de los dos pactos 

sobre derechos humanos. Los habitantes de las Islas Falkland tienen tanto derecho a 

determinar su estatus político y a perseguir libremente su desarrollo económico, 

social y cultural como cualquier otro pueblo. 
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del septuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General en 

relación con el tema 8 del programa. 

 

(Firmado) Barbara Woodward 

 


